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Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL  

E. S. D. 

 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral de OSCAR EMIRO MOSTACILLA 

contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., y OTROS. 

M. P:    PAOLA ANDREA ARCILA SALDARRIAGA. 

 

RADICACIÓN: 76001310500720190016101. 

 

ASUNTO: Alegatos de conclusión de segunda instancia por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

  

DIANA MARCELA BEJARANO RENGÍFO, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, en mi condición de abogada inscrita en el Certificado de existencia y 

representación Legal de la sociedad GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., quien obra 

como apoderada y representante legal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., demandada dentro del proceso de la 

referencia, por medio del presente escrito y de conformidad con el Auto del 27 de noviembre 

de 2020, y el artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, me permito presentar 

alegatos de conclusión de segunda instancia. A continuación, se presentarán los argumentos 

por los que deberá absolverse a mi representada de todas y cada una de las condenas 

impuestas, previo reconocimiento de personaría adjetiva para actuar. 

 

1. SUSTENTACIÓN DE LOS ALEGATOS 

 

I. PORVENIR CUMPLIÓ CON EL DEBER DE INFORMACIÓN. 

 

Sea lo primero poner de manifiesto que el Juez Séptimo Laboral del Circuito de Cali erró al 

fallar en primera instancia en el sentido de declarar la ineficacia de la afiliación del 

demandante, sustentando su decisión principalmente en el incumplimiento del deber de 

información por parte de mi prohijada, situación que a todas luces es contraria a la realidad. 
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Desde tal perspectiva, mi representada obró conforme al marco legal que regulaba el deber 

de información en cabeza de las Administradoras de Fondos Pensionales vigente para el año 

2000, época en que el demandante se vinculó a Porvenir, esto es, entre otros, los 

parámetros establecidos por los artículos 14 y 15 del Decreto 656 de 1994 conforme a los 

cuales las A.F.P. debían explicar al momento de la afiliación las características de cada uno 

de los regímenes pensionales, sin que les fuera exigible entregar una información bajo los 

parámetros establecidos en la demanda o esbozados en las consideraciones de la sentencia 

que se apela. En efecto, no es sino hasta la entrada en vigencia del Decreto 2071 de 2015 

que modificó el Decreto 2555 de 2010, y la constitución de una determinada tendencia 

jurisprudencial en la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que se forman criterios 

muchísimo más rigurosos y exegéticos que los que regían en la época en que se afilió el 

señor Oscar Emiro Mostacilla, conforme a los cuales hoy por hoy se exige no solo el deber 

de buen consejo, sino que las AFP tendrán que desincentivar a la persona que pretenda 

afiliarse si esa decisión resulta menos conveniente para su futuro pensional.  

 

En ese orden de ideas, al brindar información relacionada con las bondades, beneficios y 

limitaciones de los dos regímenes (R.A.I.S. y R.P.M.), mi representada cumplió con la carga 

que le correspondía de acuerdo con la normatividad vigente para el año 2000, permitiéndole 

al actor tomar una decisión libre, informada y sin presiones. De tal forma, la información 

para el traslado de régimen pensional se entregó de manera verbal y, para dicho momento, 

no existía obligación alguna de dejar documentada la asesoría que se brindaba al potencial 

afiliado, pues el único documento que se exigía para efectuar el traslado era el formulario 

de afiliación, por lo cual no resulta plausible que, el Juzgado de conocimiento alegue que 

este documento no es prueba suficiente, imponiéndole a las administradoras la carga de 

allegar un documento diferente al formulario de afiliación. Se torna evidente entonces que 

Porvenir se encuentra en un estado de indefensión probatoria como quiera que no existe 

un registro documental exacto sobre la asesoría que le fue brindada al demandante porque 

para la época en que se efectuó la afiliación, no estaba obligada a llevarlo.  

 

A pesar de lo anterior, sí quedó constancia de que esta se surtió en el formulario de afiliación 

suscrito por el actor, de manera que el juez de primera instancia debió darle el adecuado 

valor probatorio que merece pues resulta ser la única prueba que tiene la virtualidad de 

demostrar dos aspectos fundamentales: el primero, que mi representada brindó la 

información que le era exigible en la época en que el actor se vinculó; el segundo, que con 

su firma puesta en aquel, el actor sentó su decisión voluntaria de afiliarse al Régimen de 

Ahorro Individual con Solidaridad y a la A.F.P. Porvenir, dotando de vida jurídica el acto de 

afiliación, tal y como lo establece el artículo 11 del Decreto 692 de 1994, por cuanto el 

mismo, además, se ajustó a los requisitos establecidos en el artículo 11 del Decreto 692 de 

1994. 
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Sobre este segundo aspecto, debe tenerse en cuenta que el señor Oscar Emiro Mostacilla 

nunca demostró ser incapaz al momento de la suscripción del formulario de afiliación 

radicado ante mi representada, ni mucho menos que hubieran subsistido alguno de los 

llamados vicios en el consentimiento que invalidaran su determinación de vincularse a la 

AFP Porvenir, de manera que el acto de afiliación surtió plenos efectos, lo que le permitió al 

demandante permanecer válidamente afiliado a mi representada durante cerca de 20 años 

y efectuar aportes a su cuenta de ahorro individual normalmente.  

 

De igual manera, el tiempo trascurrido desde que se efectuó la afiliación del actor a mi 

representada hasta la fecha de presentación de la demanda es un factor muy relevante que 

el juez de primera instancia no debió dejar de apreciar, ya que las declaraciones hechas por 

el demandante en el escrito de demanda respecto de la información que recuerda le fue 

brindada, deben ser evaluadas teniendo en cuenta que pasados cerca de 20 años, es natural 

no recordar la totalidad de la información entregada por los asesores comerciales de mi 

representada o caer en imprecisiones o malas interpretaciones, más aún cuando la 

información que se da comporta tecnicismos propios del sistema general de pensiones 

colombiano, y específicamente, del R.A.I.S. 

 

Finalmente, resulta necesario poner de presente que el acto de traslado, si bien impone un 

deber de información de parte de las administradoras, ello, per se, no exonera al afiliado 

del deber de concurrir suficientemente ilustrado a la escogencia de su régimen pensional, 

como tampoco lo sustrae de la aplicación de la ley que es de público conocimiento, de 

manera que su ignorancia no puede invocarse como excusa para viciar su consentimiento. 

Por lo tanto, no puede pretenderse que mediante esta acción judicial se remedie el descuido 

del demandante para atender sus propios asuntos con la diligencia y buen cuidado que 

corresponde, máxime en tratándose de una determinación tan importante de la cual 

dependerán precisamente sus expectativas para acceder a una pensión por vejez.  

 

De los argumentos expuestos se colige inexorablemente que la sentencia de primera 

instancia debe ser revocada en su totalidad por cuanto impuso una carga imposible de 

cumplir a mi representada al pretender que acredite el cumplimiento del deber de 

información con los estándares normativos vigentes a la fecha en que se profirió la 

sentencia, y no los propios vigentes en la época en la que el demandante se afilió a Porvenir, 

los cuales erró el juzgador de primera instancia al dotarlos de retroactividad, sin tener esa 

naturaleza. Tampoco se puede olvidar que el deber de información es de doble vía, y los 

afiliados como consumidores financieros tienen el deber de actuar con la debida diligencia 

y cuidado que corresponde para tomar decisiones que tendrán consecuencias tan 

trascendentales como definir su futuro pensional. De otro lado, se concluye que Porvenir 
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actuó de buena fe en relación con el traslado efectuado por el demandante ciñéndose a 

todos los parámetros legales correspondientes a la fecha en que se efectuó la afiliación.  

 

II. LA INCONFORMIDAD DEL DEMANDANTE NO RECAE EN LA FALTA AL 

DEBER DE INFORMACIÓN. 

 

Hasta este punto, se explicó que mi mandante ha cumplido con todas las obligaciones de 

carácter legal a su cargo durante el período de afiliación del accionante, sin que pueda 

colegirse ni encontrarse probado una acción y omisión de esta que pueda conllevar a la 

declaración de ineficacia del traslado de régimen pensional. No obstante, en lo manifestado 

por el actor en el escrito de demanda no menciona ninguna inconformidad con la gestión 

de mi mandante, situación que no fue contemplada por el juez de primera instancia. Por el 

contrario, se evidencia que la reclamación de ineficacia del traslado del régimen pensional 

surge cuando se encuentra cerca al cumplimiento de los requisitos para consolidar su 

derecho a la pensión de vejez en el régimen de prima media, específicamente, cuando se 

halla inmerso en la prohibición de que trata el literal e del artículo 13 de la Ley 100 de 1993. 

Lo anterior permite concluir que la necesidad de retornar al R.P.M. no obedece a falta de 

información o engaño al momento del traslado, sino a razones de carácter económico frente 

a su expectativa sobre el monto de la prestación pensional.  

 

Como corolario de lo anterior surge que la inconformidad del accionante es con el monto de 

su mesada pensional y no con la falta del deber de información que le asiste a mi 

representada. A razón de ello, es menester poner de presente que no se puede hablar de 

un perjuicio por pertenecer a uno u otro régimen, en la medida que, el sistema general de 

seguridad social en pensiones se encuentra conformado por dos régimen diferentes y 

excluyentes entre sí, cuyos beneficios, estructuras, reconocimientos y derechos son 

discordantes entre ellos. Así las cosas, mientras la mesada pensional de R.P.M. se calcula 

con base en el monto de los aportes realizados durante los últimos diez años de cotización 

o, el monto de los aportes efectuados durante la totalidad de la historia laboral aunado a la 

densidad de cotización exigida por la ley; de otro lado, en el R.A.I.S., la mesada pensional 

obedece al monto acumulado por el afiliado en la cuenta de ahorro individual al igual que 

sus rendimientos, sumados a la previsión de la expectativa de vida y la conformación familiar 

del afiliado. En consecuencia, una vez fue informado por los asesores de Porvenir, al 

suscribir el formulario de afiliación y en ejercicio del derecho que le asiste a escoger 

libremente el régimen pensional que más se ajuste a sus necesidades, el afiliado se somete 

por su propia voluntad a un conjunto de reglas diferentes para uno y otro régimen, y 

simplemente se hará acreedor a los beneficios y consecuencias que reporte su opción. 
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En suma, se evidencia que la inconformidad del actor recae sobre el monto de la pensión 

de vejez a la que tendría derecho por estar afiliado válidamente al R.A.I.S. y no sobre el 

incumplimiento del deber de información que le asistía a mi representada para fecha en la 

que se realizó la vinculación, de manera que no se logró acreditar que existiera una acción 

u omisión de Porvenir en virtud de la cual se debiera declarar la ineficacia del traslado de 

régimen pensional, por el contrario, estuvo plenamente demostrado que mi representada 

cumplió con todas sus obligaciones, incluyendo el deber de informar al demandante al 

momento de su afiliación de las características de cada régimen pensional. 

 

III. IMPROCEDENCIA DEL TRASLADO DE APORTES, RENDIMIENTOS Y 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA CUENTA INDIVIDUAL DEL 

ACTOR.  

 

En consonancia con lo que se ha venido planteando, erró el juez de primera instancia al 

condenar a mi representada a trasladar los rendimientos y gastos de administración a 

Colpensiones, como quiera la condena impuesta no debería existir si se parte de que la 

afiliación a Porvenir realizada por el señor Oscar Emiro Mostacilla surtió plenos efectos y se 

ajustó a la normatividad, por cuanto se produjo como una manifestación de su voluntad 

libre de cualquier vicio. No obstante, en el caso en que se hallen probados los presupuestos 

de la demanda y el magistrado opte por revocar parcialmente el fallo apelado, deberá tener 

en cuenta que la consecuencia de declarar la ineficacia sobre un acto jurídico es entender 

que el mismo nunca nació a la vida jurídica. Así las cosas, si el demandante hubiera 

permanecido afiliada al R.P.M., su capital estaría depositado en un fondo común sin que se 

hubieren generado ningún tipo de rendimientos financieros, ya que no hubiera contado con 

una cuenta de ahorro individual ni mucho menos con la administración eficiente de sus 

recursos efectuada por mi representada. Por lo cual, de regresar al estado de cosas en el 

que se encontraba el actor antes de realizar su afiliación al R.A.I.S., no habría lugar a 

retornar rendimientos que, siendo jurídicamente técnicos, nunca hubieran existido.  

 

Por otro lado, de conformidad con la condena impuesta en la sentencia apelada, mi 

representada está obligada a devolver los dineros correspondientes a los gastos de 

administración en relación con los periodos en los que administró los recursos del 

demandante. Sin embargo, esta condena no solo es improcedente porque la afiliación fue 

válida, sino que lo es porque no es una consecuencia lógica que pueda desprenderse de la 

correcta aplicación del art 1746 y 1747 del Código Civil, norma de carácter legal que regula 

los efectos de la declaratoria de nulidad. Así pues, no tiene ningún sentido, y no se 

corresponde con las normas legales que gobiernan las restituciones mutuas en caso de 

nulidad de un acto jurídico, que la persona a la cual se le ordena restituir o devolver un 

bien, en este caso unas sumas depositadas en una cuenta, igualmente deba devolver las 
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sumas que invirtió para mantener ese bien y para incrementarlo, en cumplimiento de 

mandatos legales que estaba obligada a acatar. En igual sentido, no podría haber lugar a 

devolver los gastos de administración por cuanto dichos rubros cumplen una destinación 

específica fijada por mandato legal, la cual corresponde a la contraprestación a la correcta 

administración de los recursos aportados a la cuenta individual del demandante para que se 

pueda generar la rentabilidad y seguridad de sus recursos. Entonces, resulta material y 

jurídicamente imposible retornar sumas que ya fueron utilizadas para cumplir su objetivo, y 

que en consecuencia, ya se agotaron y/o extinguieron.   

 

En la misma línea de lo hasta aquí expuesto, la Superintendencia Financiera de Colombia ha 

precisado la importancia de respetar las restituciones mutuas, en caso de declararse la 

nulidad del traslado del régimen pensional. Como se observa, se considera que las sumas 

relativas a los gastos de administración no deben ser trasladados al Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida en la medida que, durante el periodo de afiliación la AFP las invirtió 

conforme con la estructura del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 

 

Lo anterior además encuentra justificación en que aun cuando el accionante no se hubiese 

traslado de régimen pensional, se tiene que incluso en el Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida un porcentaje de la cotización también se destina a los gastos de 

administración en igualdad de condiciones, tal y como lo dispone el artículo 20 de la Ley 

100 de 1993, razón por la cual no puede desconocerse la gestión de las AFP durante la 

afiliación en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), ante la eventual 

confirmación de la declaración de ineficacia del traslado de régimen pensional. 

 
En ese orden de ideas, Porvenir no incurrió en ningún tipo de falta de derecho, por tanto, 

no tendría por qué mi representada ver afectado su patrimonio propio al verse obligada a 

devolver los rendimientos y gastos de administración si en ningún momento obró de mala 

fe o en desconocimiento de la normatividad vigente. Por el contrario, se le estarían violando 

sus derechos al imponérsele de manera injustificada una condena cuando su 

comportamiento se ajustó a derecho. Así las cosas, la devolución de estos rubros por parte 

de mi representada, como condena impuesta en la sentencia de primera instancia resulta 

improcedente y por lo tanto solicito que sea revocada la condena a devolver estos rubros. 

 

IV. PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE NULIDAD  
 

El juez de primera instancia consideró que no era aplicable la figura de la prescripción por 

tratarse de un tema relacionado con la seguridad social. Sin embargo, no se puede pasar 

por alto que lo que está en discusión es la afiliación al régimen de pensiones, la que sí es 

susceptible del fenómeno prescriptivo, mas no el derecho pensional, pues en cualquiera de 
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los dos regímenes pensionales se aseguran los riesgos de invalidez, vejez y muerte. Así las 

cosas, la pretensión de nulidad se encontraría actualmente prescrita, en atención a 

lo señalado en el artículo 1750 del Código Civil y los artículos 151 CPT y SS al igual que el 

artículo 488 CST. 

 

V. DISPOCISIONES FINALES. 

 

De los argumentos precedentes se concluye que Porvenir no incurrió en ningún tipo de falta 

al deber de información que le asistía para la época en que se efectuó la afiliación del actor, 

por tanto, no debe declararse la ineficacia del traslado de régimen pensional que aquel 

realizó, por cuanto la suscripción del formulario de afiliación dotó de plenos efectos jurídicos 

su decisión libre y voluntaria de vincularse a Porvenir. De tal manera, mi representada no 

tendría por qué ver afectado su patrimonio propio al verse obligada a devolver los 

rendimientos y gastos de administración si en ningún momento obró de mala fe o en 

desconocimiento de la normatividad vigente. Por ende, le solicito a la sala respetuosamente 

revocar la decisión objeto del recurso de apelación y, en consecuencia, absolver a mi 

representada de todas y cada una de las condenas impuestas en su contra. 

 

2. PETICIÓN. 

 

En consecuencia, de lo anterior, respetuosamente solicito:  

 

1. REVOCAR en su integridad el fallo proferido por el Juzgado Séptimo (07) Laboral del 

Circuito de Santiago de Cali, el 29 de julio de 2019, para en su lugar ABSOLVER a mi 

representada de todas las pretensiones incoadas.  

 

2. CONDENAR EN COSTAS a la parte demandante.  

 

3. ANEXOS 

 

Anexo a al presente escrito los siguientes documentos: 

 

1. Escritura poder No. es la 885 del 28 de agosto de 2020 por medio de la cual se le 

confiere poder a la sociedad Godoy Córdoba Abogados S.A.S.  

2. Certificado de existencia y representación legal de Godoy Córdoba Abogados S.A.S.  

3. Copia de mi cédula de ciudadanía y tarjeta profesional.  

 

4. NOTIFICACIONES. 
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Las recibiré en mi oficina ubicada en la Calle 36 norte No. 6 A - 65 Oficina 1701 World Trade 

Center – Pacific Mall en la ciudad de Cali o en el correo electrónico correo electrónico de 

notificación dbejarano@godoycordoba.com o notificaciones@godoycordoba.com. 

 

Por último, informo que el presente escrito se envía a los siguientes sujetos procesales: 

 

➢ Apoderado de la parte demandante, señor Rodrigo Cid Alarcón Lotero, al correo 

electrónico: rcaabogados2000@gmail.com   

➢ La Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES al correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 

De la Señora Magistrada, 

 

 

 

 

DIANA MARCELA BEJARANO RENGÍFO 

C.C. 1.144.087.101 de Cali.   

T.P. 315.617 del C.S. de la J. 

mailto:dbejarano@godoycordoba.com
mailto:notificaciones@godoycordoba.com
mailto:rcaabogados2000@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0000138 del 25 de enero de 2005 de Notaría
61  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de enero
de  2005,  con el No. 00974508 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada GODOY CORDOBA ABOGADOS LIMITADA SIN
EMBARGO   PARA   SU   IDENTIFICACION  PODRA  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA
CONTRACCION GODOY CORDOBA LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  013  del  28  de diciembre de 2009 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2010, con el No.
01356856  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  LIMITADA  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
LTDA a GODOY CORDOBA ABOGADOS S A S SIN EMBARGO PARA SU IDENTIFICACION
PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA S A S.
 
Por  Acta  No.  33 del 15 de enero de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de enero de 2018, con el No.
02297434  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social   de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
S  A  S  a  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA S.A.S.".
 
 
Que  por  Acta  No.  013  de la Junta de Socios del 28 de diciembre de
2009,  inscrita  el  27  de  enero de 2010 bajo el número 01356856 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de Sociedad
Limitada  a  Sociedad  por  Acciones Simplificada S A S bajo el nombre
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de:  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS S A S sin embargo para su identificación
podrá utilizar simplemente la contracción GODOY CORDOBA S A S
 
 
Que  por  Acta  No.  37  de  la  Asamblea  de  Accionistas,  del 02 de
noviembre  de  2018,  inscrita  el  16  de Mayo de 2019 bajo el número
02466433  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante  fusión  a  la  sociedad FRANCISCO BURITICA ABOGADOS
CONSULTORES S.A.S. la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tiene  por  objeto  social  principal  la  prestación de
servicios  de  asesoría  jurídica  en  las  distintas  disciplinas del
derecho,  así  como  la  planeación  y  proyección de negocios a nivel
nacional  e  internacional.  En  todo  caso, la sociedad podrá, por sí
misma   o  por  intermedio  o  en  asocio  con  terceros,  desarrollar
cualquier actividad lícita.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $152.683.000,00
No. de acciones    : 152.683,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
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Valor              : $152.683.000,00
No. de acciones    : 152.683,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  un  gerente.  El gerente ejercerá el cargo hasta
cuando  sea  removido  o reemplazado por la junta directiva de acuerdo
con  lo  señalado  en  los estatutos. El gerente será el representante
legal  de  la  sociedad.  El  gerente  de  la sociedad tendrá tres (3)
suplentes  elegidos  por  la  junta directiva, quienes reemplazarán al
gerente  en sus faltas temporales y en las definitivas hasta cuando la
junta directiva nombre al sucesor o reemplazo del gerente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  gerente  tendrá  en  desarrollo  del  objeto social las siguientes
funciones  y  atribuciones:  A)  Representar  a la sociedad judicial y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para que representen la sociedad cuando fuere el caso; B)
Ejecutar  y  hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones de la asamblea
general  de  accionistas  y  de  la  junta  directiva;  C)  Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
sociedad;  D)  Nombrar  y  remover  libremente  a  los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento no esté atribuido a la asamblea general de
accionistas  o  a  la  junta  directiva;  E) Presentar oportunamente a
consideración  de  la  junta  directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y  gastos  que requiera la sociedad; F) Presentar a la junta
directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general  individuales  y  consolidados  cuando  sea  del caso, con sus
notas,  cortados  al  fin  del  respectivo  ejercicio  junto  con  los
documentos  que  señale  la  ley  y el informe de gestión, así como el
especial  cuando  se dé la configuración de un grupo empresarial, todo
lo  cual  se  presentará  conjuntamente  por  los administradores a la
asamblea   general   de   accionistas;  G)  Al  igual  que  los  demás
administradores,  deberá  rendir  cuentas comprobadas de su gestión al
final  de  cada  ejercicio  dentro  del mes siguiente a la fecha en la
cual  se  retire  de  su cargo y cuando se las exija el órgano que sea
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competente  para  ello.  Para  tal  efecto, se presentarán los estados
financieros  que  fueren pertinentes, junto con un informe de gestión;
H)  Cumplir  los  demás  deberes  que le señalen los reglamentos de la
sociedad  y  los  que  le  corresponden  por  el  cargo  que  ejerce y
particularmente  velar  por  que  a  través  de  la  sociedad  o en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan  o  pasen  dineros de origen ilícito; I) Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  los  estatutos; J) Cuidar de la recaudación e inversión
de  los  fondos  de  la  sociedad; K) Velar porque los empleados de la
sociedad  cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de
la   asamblea   general   de   accionistas   o   junta  directiva  las
irregularidades  o  faltas  graves  que ocurran sobre este particular.
Esta  función se cumplirá dentro de los parámetros de la estructura de
la  sociedad  y  teniendo  en  cuenta  las  funciones y procedimientos
asignados  a  otros funcionarios de la sociedad, como cabezas de área;
L)   Convocar   a  la  asamblea  general  de  accionistas  a  sesiones
ordinarias,  y a las extraordinarias siempre que lo crea conveniente o
cuando  le corresponda de acuerdo con lo previsto en estos estatutos y
en  la  ley;  M)  Las  demás  que le asignen la ley y estos estatutos.
Parágrafo.-  No  obstante  lo  anterior,  en  cualquier  caso  y  para
desarrollar   o  ejercer  cualquiera  de  sus  funciones,  el  gerente
requerirá  la  previa autorización de la junta directiva para celebrar
cualquier  acto  o contrato a nombre de la sociedad, cuando la cuantía
del  acto  o  contrato o de las obligaciones a cargo de la sociedad de
manera   individual   o   a   través   de  una  serie  de  operaciones
relacionadas-  exceda  el  equivalente  en  pesos  colombianos  a  mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (1000 SMMLV) a la fecha
de  celebración  del  acto  o contrato, o de la última operación en el
caso  de  operaciones  relacionadas.  Parágrafo.  -  Los suplentes del
gerente  tendrán  las mismas facultades otorgadas al gerente (incluida
la  facultad  de  representación  legal  de la sociedad) y no existirá
para  su  actuación,  un  orden  de  prioridad entre los suplentes del
gerente.  Cuando  en estos estatutos se haga referencia al gerente, se
entenderá  que  se  hace  referencia  también,  en lo aplicable, a los
suplentes  del gerente. Los suplentes no requerirán acreditar, para su
actuación,  la  configuración  de  una  falta  temporal o absoluta del
gerente.  Bastará  con  su  actuación  para  que  se  presuma la falta
temporal o absoluta del gerente.
 
 
Que  por  Documento  Privado  No.  Sin  Núm  del  08 de marzo de 2019,
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registrado  el  9  de Marzo de 2019 bajo el No. 02433332 del libro IX,
de  conformidad  con  el  artículo  75  del Código General del Proceso
fueron inscritos como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Guerrero Orbe Diego Alexander     c.c. 1.018.426.052    222.814 
Barros Cardenas Jhon Alex         c.c. 1.043.015.010    287.301
                           CERTIFICA:
Que  por  Documento Privado No. Sin Núm del Representante Legal, del 5
de  julio  de  2019,  registrado el 17 de Julio de 2019 bajo el número
02487223  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Rey Londoño Oscar Alberto         c.c. 1.140.866.487    300.858
                           CERTIFICA:
Que  por Documento Privado No. Sin Núm del Representante Legal, del 22
de  octubre  de  2019,  registrado  el  23  de Octubre de 2019 bajo el
número  02517724  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
       
Nombre:                              Identificación:    T.P
Ana Maria Rodriguez Marmolejo      c.c. 1.151.946.356   253.718      
Gabriela Restrepo Caicedo          c.c. 1.144.193.395   307.837
John Jairo Rodriguez Bernal        c.c. 1.070.967.487   325.589
Maria Alejandra Serrano Ceballos   c.c. 1.144.084.440   325.295
Omar Alonso Camargo Mercado        c.c. 1.043.010.907   285.256
Paula Andrea Arboleda Villa        c.c. 1.152.201.387   270.475
Jorge Andres Sanchez Rodriguez     c.c. 1.013.641.075   278.768
                           CERTIFICA:
Que  por  Documento  Privado Sin Núm del Representante Legal del 27 de
diciembre  de  2019,  registrado  el  27  de Diciembre de 2019 bajo el
número  02537409  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
       
Nombre:                             Identificación:     T.P
Chavez Alvarado Andres Felipe       c.c. 1.075.655.441  232007
                           CERTIFICA:
Que  por  Documento  Privado  No.  Sin  Núm del 28 de febrero de 2020,
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registrado  el  2  de  Marzo de 2020 bajo el número 02559054 del libro
IX,  de  conformidad con el Artículo 75 del Código general del proceso
fue inscrito como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:     T.P
Bernal García Federico             c.c. 80.873.156     175488
Lara Marquez Amarante Andrea       c.e. 527.443        283576
Benrey Zorro Juliana               c.c. 1.072.642.954  190673
Duarte Villalobos Irene            c.c. 1.020.744.847  273878
Carrasco Boshell Brigitte Natalia  c.c. 1.121.914.728  288455
Cano Gonzalez Claudia Andrea       c.c. 1.143.869.669  338180
                           CERTIFICA:
Que  por  Documento Privado Sin núm del Representante Legal, del 29 de
julio  de  2020,  registrado  el  30  de  Julio de 2020 bajo el número
02602260  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                          Identificación:      T.P
Viviel Gonzalez Jorge Enrique    C.C. 1.014.225.303   277.946
                           CERTIFICA:
Que  por Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal, del 13 de
agosto  de  2020,  registrado  el  13 de Agosto de 2020 bajo el número
02606331  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                           Identificación:     T.P:
Romero Méndez Andrés Felipe       C.C.1.019.080.336   286.638
Duque Duque Juan Antonio          C.C.80.085.295      138.464
                           CERTIFICA:
Que  por Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal, del 03 de
septiembre  de  2020,  registrado  el  4 de Septiembre de 2020 bajo el
número  02612596  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:       T.P.
Visbal Restrepo Juliana            C.C. 1.020.760.990    290190
Infante Muñoz Juan José            C.C. 1.019.074.242    333069
Puentes Cespedes Ana Carolina      C.C. 1.010.229.148    330105
González Rodríguez Jorge Enrique   C.C. 1.072.704.741    331215
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                           CERTIFICA:
Que  por Documento Privado Sin Núm. del Representante Legal, del 25 de
septiembre  de  2020,  registrado  el 25 de Septiembre de 2020 bajo el
número  02619669  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
       
Nombre:                          Identificación:          TP:
Palacio Varona Daniela           C.C. 1.019.132.452       LT24981
Bejarano Rengifo Diana Marcela   C.C. 1.144.087.101       315.617
Ochoa Gonzalez Esteban           C.C. 1.026.152.321       331.096
Pérez Restrepo Ana Gabriela      C.C. 1.037.657.292       330.842   
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  15  del  26 de marzo de 2012, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2012 con el No.
01626132 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Godoy  Cordoba Andres    C.C. No. 000000080086521 
                   Dario                                             
 
Primer             Godoy  Fajardo Carlos    C.C. No. 000000019251626 
Suplente    Del    Hernan                                            
Gerente                                                              
 
Mediante  Acta  No.  22  del 11 de agosto de 2016, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2016 con el No.
02132210 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo            Diaz   Del   Castillo    C.C. No. 000000052698501 
Suplente    Del    Roman Veronica                                    
Gerente                                                              
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                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Martinez       Mendez    C.C. No. 000000081717493 
                   Santiago Andres                                   
Segundo Renglon    Gnecco        Mendoza    C.C. No. 000000019431641 
                   Gustavo Jose                                      
Tercer Renglon     Godoy  Cordoba Andres    C.C. No. 000000080086521 
                   Dario                                             
Cuarto Renglon     Buritica      Cordoba    C.C. No. 000000080873703 
                   Daniel Francisco                                  
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Godoy  Fajardo Carlos    C.C. No. 000000019251626 
                   Hernan                                            
 
Mediante  Acta  No.  31  del  17  de noviembre de 2017, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2017 con el No. 02278076 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon     Godoy  Cordoba Andres    C.C. No. 000000080086521 
                   Dario                                             
 
Mediante  Acta  No.  36  del  1  de  junio  de  2018,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de junio de 2018
con el No. 02347445 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon    Gnecco        Mendoza    C.C. No. 000000019431641 
                   Gustavo Jose                                      
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Mediante  Acta  No.  41  del  3  de  marzo  de  2020,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de julio de 2020
con el No. 02582656 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Martinez       Mendez    C.C. No. 000000081717493 
                   Santiago Andres                                   
 
Cuarto Renglon     Buritica      Cordoba    C.C. No. 000000080873703 
                   Daniel Francisco                                  
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Godoy  Fajardo Carlos    C.C. No. 000000019251626 
                   Hernan                                            
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  14  del  27  de  marzo  de  2014,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de abril de 2014
con el No. 01825090 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal     Perez       Echeverry    C.C. No. 000000031150288 
                   Socorro                                           
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por documento privado No. Sin núm del Representante Legal, del 22
de  noviembre  de  2018, registrado el 23 de noviembre de 2018 bajo el
número  00040473  del  libro IX, de conformidad con el artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
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NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
ANA CRISTINA MEDINA GONZÁLEZ               C.C. 52.991.736
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
CARLOS HERNÁN GODOY FAJARDO                C.C. 19.251.626
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
FRANCISCO ERNEY BURITICÁ RUIZ              C.C. 10.529.620
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
ANDRÉS FERNANDO DA COSTA HERRERA           C.C. 80.505.099
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
GUSTAVO GNECCO MENDOZA                     C.C. 19.431.641
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
SANTIAGO ANDRÉS MARTÍNEZ MÉNDEZ            C.C. 81.717.493
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
MARÍA ISABEL VINASCO LOZANO                C.C. 53.006.455
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
JHON SEBASTIÁN MOLINA GÓMEZ                C.C. 1.018.466.887
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
SERGIO ANDRÉS CAMPOS GUZMÁN                C.C. 1.015.433.588
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
DIANA LUCIA SAAVEDRA CASTAÑEDA             C.C. 1.026.579.845
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
JOSÉ DAVID OCHOA SANABRIA                  C.C. 1.010.214.095
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
CESAR AUGUSTO ORJUELA CÁCERES              C.C. 80.793.573
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
JOHANA ALEXANDRA DUARTE HERRERA            C.C. 53.077.146
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
YAT SING CHÍA MUÑOZ                        C.C. 1.018.445.390
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NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
JENNIFER LORENA MOLINA MESA                C.C. 1.129.511.816
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
DANIEL MAURICIO CONTRERAS JAIMES           C.C. 1.090.424.399
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
ÁNGELA MARÍA MORA PARRA                    C.C. 1.020.780.646
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
FABIO ANDRÉS SALAZAR RESLEN                C.C. 1.032.358.377
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
RICARDO JOSÉ AGUIRRE BEJARANO              C.C. 1.018.442.942
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
ERNESTO ROSALES JARAMILLO                  C.C. 1.090.420.262
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
JUAN SEBASTIÁN VELANDIA PÁRRAGA            C.C. 1.018.456.181
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002230 del 26 de junio    01147130  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 21 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  013  del 28 de diciembre    01356856  del  27  de  enero de
de 2009 de la Junta de Socios          2010 del Libro IX             
Acta  No.  24  del  11  de abril de    02099420  del 2 de mayo de 2016
2016 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                  
Acta  No.  33  del  15  de enero de    02297434  del  30  de  enero de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX             
Acta  No.  37 del 2 de noviembre de    02466433  del  16  de  mayo  de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX             
Acta  No. 39 del 13 de diciembre de    02407938  del  21  de diciembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX          
Acta  No. 41 del 3 de marzo de 2020    02582655  del  2  de  julio  de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 31 de enero de 2005.
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  25  de
septiembre de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
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                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 34,702,359,168
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6910
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
                                          Página 14 de 14



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 


